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Cc¡mhí.os oficiales del dw 30 de rlH1YO dc lúi2

DISPONGO·

Dt.cHETO 1374/1!Ji2, -de 6 de mayo, por el que se
declara urgente la expmpiación de los terrenos
necesarios para la construcción de un grupo de
56 viviendas en Oliva (Valencia),

El Instituto Nacional de la Vivienda, de conformidad con lo
prevenido en el artículo .séptimo del texto refundido de Vivien
da$ de ProtecCÍón Oficial y en el treinta y dos del Reglamento
para SU aplicación, de veinti-euatro de julio de mil novecientos
sesenta y ocho, y aparlado bl del articulo cuarenta y do,,? del
Decreto novecientos dos/mil novecientos sesenta y nueve, de
nueve de mayo, por el que se apruebu el texto refundido de la
Ley del Segundo Plan de Desarrollo Económico y Social, ha
enci}ll)nndado a la Obra Sindical del Hogar y Arquitectura la
constt'llccion, con ca.1'ácter urgente, de un grupo de cincuenta
y seiS viviendas en Oliva [Valencia), para cuyo emplaza
miento se pi'ecisa la cxpropiacíon de los correspondientes le"
rrcnos

A fin de superar la;; dificultades surgidas, que impiden su
rapid~" adquisici6n, se estima procedonte la declaración de
urgencia que preVlE,nlJ el al'l1culo cincuenta y dos de la Ley
de ExprolJiación Forzosa, de djecis~jjs de diciembre· de mil
novoci(;nf,os cincuenta y cuatro, para la ocupación de los terre
nos afectadcs

En su virtud. a pmpue-sta df'l J\1inisl,ro de la Vivienda y pre·
vía deiib<:>ntcüm del Conseja .de Ministrn'> en su reunión del
diu CillCO ut) mayo de mil novecientos setf'nla y dos,

DISPO·NGO:

El \linisiro de la Vivienda,
VICENTE J\.lO\i.TES ALFONSO

Orden ministerial de veinticinco de abril de mil novecientos
sesenta y ocho, y el Proyecto de urbanización de la zona del
Mercado de la Encarnadón, por acuerdo do la Comisión Pro
vindal de Urbanismo di3 diecisiete de marzo de mil novecientos
setenta y uno, se declara la urgente ocupación del terreno y
edificaciones de dicho Mercado, a tenor de lo establecido en
el ftI'!iculo cincuenta y dos de la Ley de Expropiación Forzosa.
de dieClséis de diciembre mil novecientos cincuenta y cuatro.

A~í lo dispongo por el presente Decreto, dado en Maürid a
seis de mayo de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

Ar'liculo pl'imem.-Se declara expresa y particularmente, da
acuerdo Con lo eslablecido en el articulo veintiuno del texto re~

fundido de Viviendas de Protección Oficial, de veinticuatro de
julio de mi! novecientos sesenta y tres, la utilidad pública del
proyecto de construcción de cincuenta y seis viviendas en
Oliva. (,Valencia), cuya ejecución ha de llevarse a cabo por la
Obra Sindical del Hogar y Arquitectura, por encargo del
Instituto Nacional de la Vivienda.

Articulo segundo.--Se declara de urgencia, a los efectos pre
venido.,; en el artículo cincuenta y dos de la Ley de Expropiació!1
Forzosa, de dieciséis de diciembre de mil novecíentos cincuenta
y cuatl'O y concordantes del Reglamento para su aplicación, de
veintisóis de abril de mil novt:ci('ntos cíncuenta y siete, la
ocupación dH Jos terrenos afectados, cuya descripción es como
sIgue:

Parcela unica --«Parcela de ternmo de tres mil doscíentos
veínticUhtro metros ochenta y seis decímetros cuadrados, sita
en la loculidurl de Oliva, que linda· Al Norte, con la calle
Santa Cecilia; al Sur, con la calle Hamblar: al Este, calle Rio
Alfadalí, y al Oeste, caBo Franc!:J-CO Goya.~

La parcela fintes descrita ha de segregarse de otra de ma·
JOT cabida, cuya descripción es la siguiente;

~Trejllta y nueve hanegadas y treintd canas, o sean, tres
hect·'1.reas veintiCinco áreas treinta y siete centiareas de tif'rca.
secana, con una casita y dos coberliz,os, en término de Oliva,
partida. c;e Santa Ana, lindante: Por Levante, camino vieío de
Pego; ~1ediodia, el río Alfadadi; por Poniente, camino de la
Carra'iCi1, y Norte, de Francisco Gimu, Carlos Carbonelt Fran
cisco Madi d,~ Veses, Antonio Boscá y Francisco Sancho.•

Se han rcaULado en las antedores fincas diversas segrega
ciones, quedando actualmente -Un resto de dos hectáreas velll
ticineo úreas treinta y siete centiáreas.

Inscrjpción.-Jnscrita en el Regist:'o de la Propiedad de Gan·
día "l t'a;[f)r de dalia Maria March Cañamas, al tomo ciento,
folio ciento ochenta, f1nca número tres mil setecientos cua
renta y ocho, in5cripción primera.

1.u cilo.da finca consta inscrita, ~egún certificaci.ón regis,
tra!, con la condición resolutoría de que si falleciese la sefiora
March, sin descendientes, Ucrec<~rán los biones a los hijos o
desc':!-l1dio:'ntes de Luis Caüamás Foliu.

Así lo dispongo por el pre5icnt~' Decreto, dado en Madrid a
seis de mayo de mil 110\'eciento5 setl'l1t.a y dos<

64648
65,708
12,919

16fLSg9
H¡,791

]·:r',4:d.9
2D.:lfil
l! 127
20,158
n,6S6
D,:B6
9,90'1

15,670
2!J[l,834
240,508

21,2.51

VIVIENDA

64-_1~{B

115.4;W
12,8f.$J

1l}ll247
UL 7iól

j'HU::l/)
20,2l'n
JI ,071
20,Ofr!
]:l;;>8 -;

9_2!};~

9,85-'/
15,58\

2711,711
23B,3i}l

21,113

LADE

------- - -----~- - ---

Djy¡"w; L0n\ert¡lJl .. ~

MINISTERIO

1 dólar U. S. A. (I)

1 dólar canadiense
1 franco frances
1 libra esterl;na
t franco suizo

100 francos bcli,,:as
1 marco aleman

100 liras italianas
1 florín holandés
1 corona sueca
1 corona danesa
1 corona noruega
1 marco finlandB~

100 chelines austríacos
100 escudos portugueses
JOU yens japonc5es

MINISTERIO DE COMERCIO

flJ Esta cotización será aplicable pnr el Banco <in Espafla-l E M, E.
a los dólares do cuenta en que se forma[j~c €'! iiltercambiv \:on los
&iglJientc~ paises Bulgada. Colombia, Cubu, H'.lll¡(rla. R. D Akmana,
Rll;1111nia, Siria y Guinea Ecuatorial

INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA
EXTRANJERA

e a Jll b ¡ () s

DECRETO 1:J73,' [[1/2, de 6 de mu}'o, sub re dedora
cíón de urgencia de la ocupa-ción de lo.~ bienes y
derechos afectados por el proyecto de exproPiación
y urbanización de la .to/larlel Mercado de la En
carnación, de Sevilla

Por Orden ministerial de veinticinco de ahril de mil 0,0\'13'
cientos sesenta y ocho, se aprobó el Flan especial del Casco
Antiguo y Proyecto de reforma interior de la ciudad de Sevilla,
y, siguiendo sus previsiones, :'ie ha aprobado por la Comisión
Provincial de Urbanismo, en djccisiete de n"larz-Q: de mil nove
cientos setenta y uno, el Proyecto de urbanIzación de la zona
del Mercado de le. Encarnación, habiéndose s-alicítado por d
Ayuntami~nt? la. de~laración de urgencia de la ocupación, en
la expropiaCión legltllnada por el Plane-speciaL

La. expropiación se refiere excluSivam-E'ntcál terreno y edi·
ficio del Mercado, y los titulares afectados resuHan de,! Pro
yecto correspondiente, que en la inforrna(;Íón püblka ha sido
objeto de alegaciones, en número de v~1intitrés, relativas a
titularidades, superficies y v,aloraciones, viniendo determinada
la urgente ocupación por probadob mbÜVO& de salub!'idad y
estética,

En su virtud, a propuesta del Ministm de la Vi\'iendll y
previa deliberación del Consejo de Minisü'of; en su reunión del
día. cinco de mayo de mil noveciento'> setenta y dos,

CORltECClON de enores de fa Orden ¡Je .14 de abril
de 1972 por la que se concede a ~8artolome Garcin
l'rttrol* el ré.crimen de reposición. con franquicia
arancelaria para la importación de pieles termí~

nadaR despurls df! su cur(ición por exportaCÍones
previamente realizadas de di,'ersos manufacturas
de calzarlo.

Advertido error on el ü~xto remitido para &u publicación de
la mencionada Orden, in,sena en el «Boietjn Qficia! -del Es:tado~

número 101, de fecha 27 de abrí! de 1972, páginas 7469 y 7470,
se transcribe a continuación la oportuna rectificación·

En el segundo parrafo del apartado seis, donde dice «22 de
no\'iembre de 1971", deberá decir, «15 de noviembre do 1971~.

Mercado de Divisas de Madrid

Articulo único.-Aproba.do el Plan especíal del Casco Anti
guo y Proyecto de reforma interior de la ciudad de ::;eviHa, por

fl \lit" tro de la Vivienda,
V iCEN] L r.-10RTt:S ALFO~JSO
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